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REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DE CULTIVARESResolución:631/92 SAGyPFecha:24-07-92Modifica:Res. 435/86 SAGyPTema:Normas para la inscripción de variedades en el Registro Nacional de laPropiedad de Cultivares.Artículo 1o.(El Secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca resuelve:) Aprobar las“NORMAS PARA EL PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN DE VARIEDADES EN ELREGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DE CULTIVARES” que como ANEXO Iforma parte dela presente Resolución.Art. 2o. Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial yarchívese.
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ANEXO INORMAS PARA EL PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN DE VARIEDADES ENEL REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DE CULTIVARES1) La presentación de la Solicitud de Inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE LAPROPIEDAD DE CULTIVARES (RNPC), acompañada de los anexos que establezca elINSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE) y de la documentación pertinente, daráinicio al trámite de inscripción de una nueva variedad o cultivar. En el mismo acto se abonará elarancel de registro correspondiente.2) La documentación a que se alude en el punto precedente deberá acompañarse de unatraducción de la misma efectuada por Traductor Público Nacional cuando se trate de documentosde procedencia extranjera que instrumenten el ejercicio de cualquier género de derechosinherentes a la variedad cuya inscripción se solicita (certificados, poderes, contratos, etc.) éstosdeberán contar además con certificación consular argentina del país de origen y su legalizaciónpertinente. El INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE) determinará que tipo dedocumentos podrán ser relevados de las exigencias descriptas en el marco de acuerdos bilateraleso multilaterales de los que nuestro país sea parte.3) El Registro procederá a verificar que tanto la Solicitud de Inscripción como ladocumentación presentada en virtud de ésta cumplan con los requisitos exigidos en el artículo 29del Decreto No. 2183 del 21 de octubre de 1991. No se dará curso a la Solicitud que no satisfagadichos requisitos.4) El Registro, con la información aportada en la Solicitud determinará si la variedad cuyainscripción se pretende es diferente de toda otra variedad conocida según lo dispuesto en elartículo 26 inciso b) del Decreto N0. 2183/91. En el marco de dicho examen el INSTITUTONACIONAL DE SEMILLAS (INASE) podrá actuar conforme lo establece el artículo 31 dedicha norma.5) Si luego del examen del punto precedente la variedad cuya inscripción se intenta resultaefectivamente diferente, el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE) comunicará alsolicitante que éste deberá publicar a su costo un aviso de “FUNDAMENTACIÓN DE LADIFERENCIABILIDAD DE LA VARIEDAD” en el Boletín Oficial y en DOS (2) diarios degran difusión conforme al siguiente procedimiento:a) El texto del aviso deberá ser aprobado previamente por el Registro.b) El aviso se publicará por UN (1) día.c) Las publicaciones efectuadas se remitirán al Registro.6) Los terceros interesados en dejar a salvo sus derechos gozarán de un plazo de TREINTA(30) días corridos a partir de la publicación del aviso del punto 5) para formular las oposicionesque estimen pertinentes de conformidad a lo establecido en el artículo 32 del Decreto 2183/91. ElINSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE) determinará el monto del depósito quedeberá integrarse al momento de la impugnación, dicha suma será reintegrada si la presentaciónimpugnatoria prosperase.
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7) El INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE) resolverá sobre la procedencia delas impugnaciones y dará vista de las mismas a la parte interesada para que las conteste en elplazo de QUINCE (15) días hábiles.8) Si el interesado no respondiera en el plazo estipulado o no pidiera ampliación del mismo, selo dará por desistido de la Solicitud de Inscripción de la variedad en el REGISTRO NACIONALDE LA PROPIEDAD DE CULTIVARES (RNPC) y se dispondrá el archivo de las actuaciones.9) Si el interesado contesta la impugnación el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS(INASE) podrá disponer la apertura a prueba por un plazo de SESENTA (60) días corridos.Dicho plazo podrá reducirse con acuerdo de ambas partes o cuando la totalidad de la prueba sehubiera cumplido.10) Finalizados los trámites de inscripción el REGISTRO NACIONAL DE LAPROPIEDAD DE CULTIVARES (RNPC) elevará un informe al DIRECTORIO delINSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE).11) El Directorio del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE) con todos losantecedentes del caso, resolverá sobre el otorgamiento del título de propiedad, haciendo lapertinente comunicación al solicitante y expedirá el título.12) Si la resolución del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE) rechazare lainscripción, se dará vista al solicitante, a fin de que aporte pruebas específicas respecto de losaspectos impugnados en un plazo máximo de CIENTO OCHENTA (180) días.- Si el solicitante no contestare la oposición a su solicitud, se considerará que ha desistido de lamisma.- Si contestare la impugnación el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE)dispondrá de TREINTA (30) días para expedirse sobre el tema para tal fin solicitar elasesoramiento de la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS (CONASE).
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Secretaria de Agricultura Expte.NoGanadería y PescaINSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS----------------------------------------------------------DECLARACIÓN JURADA DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓNPor la presente se solicita la INSCRIPCIÓN en:1. EL REGISTRO NACIONAL DE CULTIVARES solamente.| | 2. EL R.N. DE LA PROPIEDAD DE CULTIVARES solamente.3. Ambos registros.Del CULTIVAR:Nombre experimental :Nombre propuesto :Nombre definitivo(1):ESPECIE:Nombre común :Nombre botánico :PROCEDENCIA:| | 1. Nacional 2. ExtranjeroSi es de procedencia NACIONAL:1. Nuevo o inédito no sujeto a propiedad.| | 2. Propiedad en trámite.3. Bajo propiedad.Si está bajo RÉGIMEN DE PROPIEDAD:No. de inscripción en elREGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DE CULTIVARES:Años de validez de la propiedad:Desde / / Hasta / /Si es de procedencia EXTRANJERA:| | 1. No sujeto a propiedad.2. Bajo régimen de propiedad, acompañando los documentos exigidosen el ANEXO 1.
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Años de validez de la propiedad en el país de origen:OTROS REQUISITOS CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA:ANEXO 1. Datos del solicitante, representante legalmente autorizado, patrocinante,establecimiento de origen, técnico creador y, en el caso de cultivares extranjeros, losreferidos al certificado de propiedad..ANEXO 2. Descripción morfológica y cualidades del cultivar, con fotografías o dibujos parailustrar los aspectos pertinentes.ANEXO 3. Fundamentaron de novedad y otros aspectos destacables (2).ESTABILIDAD: (Solamente para la inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE LAPROPIEDAD DE CULTIVARES)./ / . Fecha en la cual fue multiplicado en plantel por primera vez, verificándose suestabilidad.MUESTRA VIVA.Se acompañará en la forma que indique el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (2)DIFUSIÓN DEL CULTIVAR.Declaramos, bajo juramento, que el cultivar no ha sido difundido, ni se difundirá en el territorionacional, hasta que la Secretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca le haya otorgado lainscripción en el REGISTRO NACIONAL DE CULTIVARES, como así mismo que todos losdatos consignados son veraces y exactos de acuerdo a mi leal saber y entender..Lugar y fecha:.................................................................. ..........................................................FIRMA DEL ING.AGR PATROCINANTE FIRMA DEL SOLICITANTEAclaración de Firma Aclaración de FirmaOBSERVACIONES(1)A llenar por el Instituto Nacional de Semillas.
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(2) Sólo para la inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DECULTIVARES.SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCAINSTITUTO NACIONAL DE SEMILLASANEXO 1. CULTIVAR:Nombre Experimental :Nombre propuesto :Nombre definitivo (1) :DATOS DEL SOLICITANTE:No de Inscripción en el REGISTRO NACIONAL DEL COMERCIO Y FISCALIZACIÓN DESEMILLAS:Nombre Completo :Criadero No :Dirección Postal : Localidad:Provincia:C.Postal:Tel:REPRESENTANTE LEGALMENTE AUTORIZADONombre Completo :Doc. de Ident : Domicilio : C. Postal:Localidad:Provincia:TE:INGENIERO AGRÓNOMO PATROCINANTENombre Completo :Doc. de Ident : Mat.Prof.Nac.No :Domicilio : C. Postal:Localidad:Provincia:TE:ESTABLECIMIENTO DONDE FUE OBTENIDO EL CULTIVARNombre Completo :Domicilio : C. Postal:Localidad:Provincia:TE:TÉCNICO CREADORNombre Completo :Profesión : Mat.Prof.Nac.No :Doc. de Ident:
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Domicilio : C. Postal:Localidad:Provincia:TE:EXCLUSIVAMENTE PARA CULTIVARES EXTRANJEROS BAJO PROPIEDAD ENEL PAÍS DE ORIGENFecha de certificación de propiedad:Fecha de finalización de la propiedad en el país de origen:Documentación agregada:• Documento legalizado de acreditación de personería (Mandato General Amplio, Carta Poder)• Certificado de propiedad del cultivar, con intervención consular argentina en el país de origen ylegalización correspondiente.• Traducción por Traductor Público Nacional de los documentos anteriores, si fuese necesarioLUGAR Y FECHA:.............................................................................................................................FIRMA DEL ING.AGR PATROCINANTE FIRMA DEL SOLICITANTEo REPRSENTANTE AUT.Aclaración de Firma Aclaración de Firma
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(1) A llenar por el Instituto Nacional de SemillasMINISTERIO DE ECONOMÍASECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCAINSTITUTO NACIONAL DE SEMILLASANEXO III. REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DE CULTIVARESNombre propuesto:Nombre definitivo (1):1. Fundamentaron de novedad.2. Otros aspectos destacables.Lugar y fecha:.............................................................................................................................FIRMA DEL ING.AGR PATROCINANTE FIRMA DEL SOLICITANTE
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o REPRSENTANTE AUT.Aclaración de Firma Aclaración de Firma(1) A llenar por el Instituto Nacional de SemillasMINISTERIO DE ECONOMÍASECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCAINSTITUTO NACIONAL DE SEMILLASANEXO IV. REGISTRO NACIONAL DE CULTIVARES Y DE LA PROPIEDAD DECULTIVARES.Nombre propuesto:Nombre definitivo:Procedimiento para el mantenimiento de la pureza varietal.Lugar y fecha:
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.............................................................................................................................FIRMA DEL ING.AGR PATROCINANTE FIRMA DEL SOLICITANTEo REPRSENTANTE AUT.Aclaración de Firma Aclaración de Firma(1) A llenar por el Instituto Nacional de Semillas

